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vistos: 1 9 MAR 2010
Las atribuciones que me confieren la ley 19880, que establece bases de los procedimientos

administrativos que rigen los actos de los órganos de ¡a administración del estado de 2003 y

la Ley N° 18.695, de fecha 31 de marzo de 1988, Ley Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones; el Fallo del Tribunal Electoral Regional de Aysén de

fecha 21 de noviembre de 2016; e! Acta de Constitución del Honorable Concejo Municipal de

fecha 06 de diciembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

> El informe N*Q7/2019 presentado por el señor Waldemar Sanhueza Quiníyao,

Abogado, Director de Asesoría Jurídica

> El artículo 65 tetra f) de la ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades,

que indica: traspasar a cualquier título, ei dominio o mera tenencia de los bienes

inmuebles municipales".

> Dicto el siguiente:

DECRETO:

1° PROMULGASE el siguiente Acuerdo Número Seiscientos Cuarenta y Ocho: En

Coyhaique, a 14 de marzo de 2019, en la sesión Ordinaria NS83, el Concejo Municipal.

Considerando:

Que, el señor Waldemar Sanhueza Quiniyao, Abogado, Director de Asesoría Jurídica,

presentó y expuso eJ informe W 07/2019 con los antecedentes relativos al sometimiento de

contrato de comodato a la siguientes organización "Taller de Adulto Mayor 7 Santos

Fundadores de la locaiidaddde Villa Freí".

Que dicho informe a la tetra señala:

"Señor Presidente del Concejo Municipal de Coyhaique Presente

De mi consideración:

Solicito acuerdo del Honorable Concejo para proceder al sometimiento de los

siguientes contratos de comodato:

Taller de Adulto Mayor Siete Santos Fundadores

La Municipalidad es dueña de un Inmueble destinado a Equipamiento ubicado en la

localidad de Villa Ortega, Correspondiente al lote 3 de la Manzana Gs de una superficie

de 2494,00 m2, Comuna y provincia de Coyhaique, y que rola inscrita a fojas 2533 vta N*

1615 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Rafees de Coyhaique del año

2010.

Que el Taller de Adulto Mayor Siete Santos Fundadores ha solicitado se les renueve

comodato de la sede vecinal mediante carta ingresada en oficina de partes con fecha 06

Marzo de 2019.

Actualmente la organización cuenta con comodato (próximo a vencer) y en atención a

ia ocupación que hace El Taller de Adulto Mayor Siete Santos Fundadores, se recomienda

entregar el comodato para la agrupación de manera que esta organización pueda hacer

buen uso de dicho equipamiento, toda vez que la personalidad jurídica de la misma se

encuentra vigente en virtud de certificado N°500215195069 emitido por el Servicio de

Registro Civil e identificación con fecha con fecha 08 de Marzo de 2019, el cual indica

una vigencia de directiva hasta 16 de Junio de 2019.
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